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IECM cancela registro a 10
Organizaciones Ciudadanas

Finalidad.De acuerdo al

organismoelectoral, enla

actualidad existen 153 deestas

instanciasque nodeben tener

fines de lucro ensus tareas

RODRIGO CEREZO

Por no cumplir con el trámite de re-

frendoy lapresentacióndel informe
bianual de actividades, 10 organi-
zaciones ciudadanas perdieron su

registroanteelInstitutoElectoralde
la Ciudad deMéxico (IECM).

Las instanciasque les cancelaron
su registro son:Asociación Legítima
Cívica Comercial, Foro Nacional de

Justiciay Equidad Social, Movimien-

toDemocráticoVidaDigna,ClubDe-

portivo CulturalySocial Regional
de San Mateo Xalpa, Coordinadora
Vecinal 6 de julio porel Derecho a la

Ciudad,TetlapaluaniErendi, Somos
LindavistaUnida,ResidentesUnidos
de San Pedro de los Pinos, así como

MujeresyHombres Inteligentes en

Plenitud,Juventudy Alegría.
Adicionalmente, el organismo

electoral aprobó la cancelación de

registro de la organización ciuda-
dana Centro de Capacitación para
la Gestión Social, a solicitud de su

representación legal. Dicho trámite
debe serrefrendadoanualmente.

Acorde con los requisitosen la Ley
de Participación Ciudadana local

y el Reglamento para el registro de

OrganizacionesCiudadanas, la fe-
cha límite para presentar la solici-
tud de refrendoseríael 31 de marzo

de 2024, aunque debido alproceso
electoral se permitió a lasorganiza-
ciones entregarsudocumentación
conposterioridad aesta fecha, infor-
móel Instituto.

Actualmente, el IECM tiene regis-
tradas 153 organizacionesciudada-

nas, con las que personas morales
sin fines de lucro pueden incidir y
vincularsecon asuntosde interés de
una o varias colonias o pueblos de
la Ciudad de México, a fin de llevar
iniciativas o propuestas tanto al Go-
biernocomoLegislativo.

Cabe recordar que las Organiza-
ciones Ciudadanas son un instru-
mentomedianteel cual laspersonas
morales sin fines de lucro, cuyo ám-

bito de actuación está vinculado a

los intereses de una colonia de la ca-

pital del país; sufinalidad es fomen-
tar la participación de la población
en actividades de lavida pública.

ElIECM establece que los instru-
mentosy órganos de participación
ciudadanaconstruyenydansustento

a la democracia participativa, ya que
permiten dar VOZy representación a

intereses comunes que requieren de
una acciónconjunta,en que des-

pliegan porun lado las acciones de

gobiernoy laacción legislativa,ypor
elotro las iniciativasde lapoblación.

66
Por el incumplimientoen

requisitos contemplados
en la Leyde Participación
Ciudadana de laCiudadde
MéxicoyelReglamento
parael registrode

Organizaciones Ciudadanas
pierden SUregistro"
SECRETARÍA EJECUTIVA
DEI IECM
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IMPORTANCIA. Elorganismo electoral reconoció que lasOrganizaciones
Ciudadanas llevan las propuestas de los colonos ante el Gobiernoylosdiputados.


